
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el trabajo de partición 
presentado de común acuerdo por las apoderadas de las partes, quienes contaron con 
el término de 10 días para el efecto. 
 
Días hábiles: 29, 30 y 31 de julio, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12 de agosto de 2020. 
Días inhábiles: 1°, 2, 7, 8, y 9 de agosto de 2020. 
 
 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 
 

Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Radicación: 2019 00216 00 

Demandante: Gloria Milena Muñoz Castaño 

Demandado: Rubén Enrique Montes Osorio 

Auto: 510 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto No. 467 del 
pasado 28 de julio, fueron designadas como partidoras en este proceso las 
profesionales en Derecho que representan las partes; quienes atendiendo tal 
designación presentaron en término el trabajo de partición.  
 
Así las cosas, el expediente pasará a despacho para la revisión de la partición y de 
hallarse ajustada a derecho se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca,  

 
R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: Pasar a despacho el expediente para la revisión de la partición y aprobación 
de la misma. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

                                    
 

                                    DYBN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago -  Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 No. 074 

 
Agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  


